
Mesa Directiva

Dip. Yarabí Ávila González
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Ángel Custodio Virrueta García
Primera Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez 

Segunda Secretaría

Dip. Wilma Zavala Ramírez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo
Presidencia 
Dip. Zenaida Salvador Brígido
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante
Dip. Irma Bermúdez Bocanegra
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Yarabí Ávila González
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ruth Nohemí Espinoza Pérez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica 
Ivonne Sánchez Domínguez, Moises Cruz 
Fonseca, Nadia Montero García Rojas, Paola 
Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas, 
Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias Martinez.

Tercera Época   •   Tomo III   •   146      A          •   30 de abril 2021.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 141, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual celebrada el 
día 6 de abril del año 2021. 



2 Gaceta Parlamentaria No. 146  A · Morelia, Michoacán, 30 de abril 2021

vi. lectura de la comunicación enviada por 
el secretario de ayuntamiento de apatzingán, 
michoacán; mediante el cual informa a esta 
soberanía, la autorización de la licencia para 
separarse del cargo de presidente municipal de 
dicho municipio por tiempo indefinido al c. josé 
luis cruz lucatero. 

vii. dar cuenta de la recepción de solicitudes 
de licencia para separarse del cargo por tiempo 
indefinido de las diputadas brenda fabiola 
fraga gutiérrez y maría teresa mora covarrubias, 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforma el artículo 76 y 
se adiciona un artículo 76 bis, ambos en el código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada sandra luz valencia, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena.

 ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se emite la ley para 
prevenir y erradicar la delincuencia infantil 
y en adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado sergio báez 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman diversas disposiciones 
de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante el cual, se adiciona el artículo 111 bis 
al código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada wilma 
zavala ramírez, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 3 de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 6 seis de abril de 
2021 dos mil veintiuno, Presidencia de la Diputada 
Yarabí Ávila González. Siendo las 10:15 diez horas, 
con quince minutos la Presidenta con lo dispuesto 
por los artículos 4 fracción XIV, 25, 28 fracción III, 
33 fracción XIV y 218 fracción III de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de conformidad con lo 
establecido por el Acuerdo Legislativo Número 
586, mediante el cual se declaró habilitado como 
recinto oficial del h. congreso del estado 
michoacán, la sala creada por la secretaría de 
servicios parlamentarios en el sistema de video 
conferencias denominado zoom, lo anterior 
en atención a las medidas de prevención en el 
contexto de la nueva normalidad derivada de la 
contingencia generada por la presencia del virus 
sars-cov-2 (covid-19); a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 138, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 23 de marzo de 
2021. 

ii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 139, correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual, celebrada el día 24 de marzo 
de 2021. 

iii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 140, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 30 de marzo de 
2021. 

iv. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de marzo de 
2021. 

v. lectura de la comunicación relativa al oficio 
teem-sga-a-591/2021, mediante el cual, la lic. 
maría lilybetth verduzco velázquez, actuaria 
del tribunal electoral del estado de michoacán 
notifica acuerdo de escisión emitido por 
dicho tribunal, de fecha 24 de marzo de 2021; 
correspondiente al expediente teem-jdc-041/2021. 
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la ley de fiscalización superior y rendición de 
cuentas para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado salvador arvizu 
cisneros, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma el artículo 
39 quáter de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
david alejandro cortés mendoza, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforma la fracción i del 
artículo 62 de la ley por una vida libre de violencia 
para las mujeres en el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v del 
artículo 12 y el artículo 13 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
josé alfredo flores vargas, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxiv. lectura de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual, se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 478 y se adicionan los artículos 490-a 
y 500-a, así como un segundo párrafo al artículo 
502, y se reforma el primer párrafo, adicionándose 
un tercer párrafo al numeral 136 del artículo 
513 de la ley federal del trabajo, presentada 
por el diputado ángel custodio virrueta garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxv. lectura, discusión y votación de la propuesta de 
acuerdo que contiene reestructura de comisiones 
de dictamen y comités de la septuagésima cuarta 
legislatura del congreso del estado, presentada 
por la junta de coordinación política. 

al artículo 138 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
y se adiciona un artículo 173 ter a la ley de 
salud y se reforma el artículo 10 en su fracción 
ii de la ley para el desarrollo y protección a 
las madres jefas de familia, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 47-a 
y 47-b de la ley de tránsito y vialidad del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 111 bis 
y se reforma el artículo 189 de la ley ambiental 
para el desarrollo sustentable; y se adiciona 
un párrafo segundo al artículo 103 de la ley de 
desarrollo rural sustentable, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
francisco cedillo de jesús, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción li y 
se adicionan las fracciones lii, liii, liv y lv del 
artículo 30 de la ley orgánica de la fiscalía 
general del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada zenaida salvador 
brígido, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declara el día 9 de noviembre 
como día para la celebración del fuerte de 
cóporo de jungapeo, michoacán, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 5 
fracción xviii, así como el artículo 104 primer 
párrafo fracción i del numeral 1, artículo 166 
fracción iii en su inciso d) y se adiciona un artículo 
166 bis a la ley del sistema estatal de seguridad 
pública de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada teresa lópez hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
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posterior, la Presidenta declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
número 138, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 23 veintitrés de marzo del año 2021”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 139, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria Virtual celebrada el día 24 
veinticuatro de marzo del año 2021, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía para su aprobación 
en votación nominal, si era de dispensarse el trámite 
de su lectura, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado, se dispensa el trámite de su lectura; 
posteriormente, sometió para su aprobación en 
votación nominal el contenido del Acta, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta número 139, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 
día 24 veinticuatro de marzo del año 2021”. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 140, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 30 treinta de marzo 
del año 2021, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 

xxvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para que 
garantice la equidad en el proceso electoral 2021, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxvii. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, para que se 
considere como actividad prioritaria el regreso a 
clases, presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xxviii. lectura del posicionamiento relativo al 
proceso electoral para que sea visto como un 
ejercicio democrático propositivo, presentado 
por el diputado josé humberto martínez morales, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional.

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, pidió se retira el Décimo 
Noveno Punto de la Orden del Día; a lo que, la 
Presidenta con fundamento en la fracción IV del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió en votación nominal 
el nuevo Orden del Día, presentada en manera virtual, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
Aprobado el Orden del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 138, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 23 veintitrés de marzo 
del año 2021, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
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como sus anexos a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno de la recepción 
de solicitudes de licencia para separarse del cargo por 
tiempo indefinido de las Diputadas Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez y María Teresa Mora Covarrubias, 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura; 
y ordenó su turno de las solicitudes de licencia 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se reforma el Artículo 76 y se 
adiciona un Artículo 76 bis, ambos en el Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, se 
emite la Ley para Prevenir y Erradicar la Delincuencia 
Infantil y en Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Diputado Sergio Báez 
Torres; y ordenó su turno a las comisiones de Justicia, 
de Derechos Humanos y de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual, 
se adiciona el Artículo 111 bis al Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 

de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
número 140, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 30 treinta de marzo del año 2021”. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de marzo de 2021; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Comunicación relativa al Oficio TEEM-
SGA-A-591/2021, mediante el cual, la Lic. María 
Lilybetth Verduzco Velázquez, Actuaria del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán, notifica Acuerdo 
de Escisión emitido por dicho Tribunal, de fecha 24 de 
marzo de 2021; correspondiente al expediente TEEM-
JDC-041/2021; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación 
y de Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Comunicación enviada por el Secretario del 
Ayuntamiento de Apatzingán, Michoacán; mediante 
el cual informa a esta Soberanía, la autorización de 
la licencia para separarse del cargo de Presidente 
Municipal de dicho Municipio por tiempo indefinido 
al C. José Luis Cruz Lucatero; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno de la Comunicación, así 
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reforma la fracción LI y se adicionan las fracciones LII, 
LIII, LIV y LV del Artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia; para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 
Recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se declara el día 9 de noviembre como día 
para la Celebración del Fuerte de Cóporo de Jungapeo, 
Michoacán, presentada por el Diputado Octavio 
Ocampo Córdova; y ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Teresa López Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
5 fracción XVIII, así como el Artículo 104 primer 
párrafo fracción I del numeral 1, Artículo 166 fracción 
III en su inciso D) y se adiciona un artículo 166 bis 
a la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados: Ángel Custodio Virrueta García, Salvador 
Arvizu Cisneros, Zenaida Salvador Brígido y J. Jesús 
Preciado Marmolejo; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Teresa López Hernández, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Trabajo y 
Previsión Social y de Seguridad Pública y Protección 
Civil, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su 
presentador el Diputado Salvador Arvizu Cisneros 
y expuso que se enlistaría en el Orden del Día de la 
próxima Sesión. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforma el 
Artículo 39 quáter de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
David Alejandro Cortés Mendoza; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo uso de la voz y dio lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 

Recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 3 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena; y ordenó su turno a la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios; para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo segundo al Artículo 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, y se adiciona un Artículo 173 ter a la Ley 
de Salud y se reforma el Artículo 10 en su fracción II 
de la Ley para el Desarrollo y Protección a las Madres 
Jefas de Familia, ambas del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales; 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 47-A y 47-B de la Ley de 
Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz; y ordenó su turno a la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el Artículo 111 bis y se reforma el Artículo 
189 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable; 
y se adiciona un párrafo segundo al Artículo 103 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
Diputado Francisco Cedillo de Jesús, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena; y ordenó 
su turno a las comisiones de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente y de Desarrollo Rural; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
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Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene Reestructura de Comisiones de Dictamen 
y Comités de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado, presentada por la Junta 
de Coordinación Política; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que, si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo que contiene reestructura de 
comisiones de dictamen y comités de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal para que garantice la equidad en el proceso 
electoral 2021; concluida la intervención, la Presidenta 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo, se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 19 
diecinueve votos a favor, 9 nueve votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en contra de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada; concluida la 

de Decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su lugar solicitó suscribirse 
a la Iniciativa el Diputado Ángel Custodio Virrueta 
García; a lo que, la Presidenta acepto; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
reforma la fracción I del Artículo 62 de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de Justicia 
y de Igualdad Sustantiva y de Género; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado José Alfredo Flores Vargas, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
V del Artículo 12 y el Artículo 13 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Ángel Custodio Virrueta García, a efecto 
de d ar lectura a los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo que contiene Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona 
un párrafo segundo al Artículo 478 y se adicionan 
los artículos 490-A y 500-A, así como un segundo 
párrafo al Artículo 502, y se reforma el primer párrafo, 
adicionándose un tercer párrafo al numeral 136 del 
Artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo; desde sus 
lugares pidieron adherirse a la Propuesta de Acuerdo 
las y los congresistas Yarabí Ávila González, Teresa 
López Hernández, Gigliola Yaniritziratzin Torres 
García, José Humberto Martínez Morales y Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Ángel Custodio Virrueta García, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
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Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Cruz Melchor Abraham 
Alí, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Vargas José Alfredo, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, 
Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez 
Lucila, Martínez Morales José Humberto, Núñez 
Aguilar Ernesto, Preciado Marmolejo J. Jesús, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Salvador Brígido Zenaida, Rodríguez Ozeguera Martín 
David, Soto Sánchez Antonio, Torres García Gigliola 
Yaniritziratzin, Toledo Rangel Azael, Valencia Sandra 
Luz, Virrueta García Ángel Custodio, Villanueva 
Morales José Omar Alejandro y Zavala Ramírez Wilma. 

Asistieron a la Sesión con retardo las y los 
legisladores Estrada Cárdenas Javier, Hernández 
Íñiguez Adriana, Salas Sáenz Mayela del Carmen y 
Tinoco Soto Míriam. 

Faltando a la Sesión los diputados Aguirre Chávez 
Marco Polo y Gaona García Baltazar. 

Presidenta
Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Wilma Zavala Ramírez

intervención, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió a su 
consideración en votación nominal, si el Proyecto de 
Acuerdo, se encontraba suficientemente discutido, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
aprobado se considera suficientemente discutido, 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 20 veinte votos 
a favor, 8 ocho votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
para que garantice la equidad en el proceso electoral 2021”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que se 
considere como actividad prioritaria el regreso a 
clases, presentada el Diputado Ernesto Núñez Aguilar; 
y ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz hasta por cinco minutos al Diputado José 
Humberto Martínez Morales, a efecto de dar lectura al 
Posicionamiento relativo al Proceso Electoral para que 
sea visto como un ejercicio democrático propositivo; 
terminada la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:27 trece 
horas con veintisiete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González 
Yarabí, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
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